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DECRETO 61/2006, de 14 de marzo, por el que
se dispone el cese de doña Antonia Agudo González
como miembro del Consejo Asesor de Radio Televisión
Española en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de
la Ley 2/1982, de 21 de diciembre, reguladora del Consejo
Asesor de Radio Televisión Española en Andalucía, modificado
por la Ley 4/1996, de 17 de julio, corresponde al Consejo
de Gobierno el nombramiento de los miembros del citado Con-
sejo Asesor.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
el día 8 de marzo de 2006, ha conocido el escrito presentado
por doña Antonia Agudo González, comunicando su renuncia
como miembro del Consejo Asesor de Radio Televisión Espa-
ñola en Andalucía.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 14 de marzo de 2006.

Vengo en cesar, como miembro del Consejo Asesor de
Radio Televisión Española en Andalucía, a doña Antonia Agudo
González.

Sevilla, 14 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 62/2006, de 14 de marzo, por el que
se dispone el cese de don Francisco Díaz Hernández
como Delegado Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 14 de marzo de 2006.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Fran-
cisco Díaz Hernández como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Jaén, agradeciéndole los
servicios prestados.

Sevilla, 14 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 63/2006, de 14 de marzo, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Concepción
Rojas Montoso como Delegada Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 14 de marzo de 2006.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Con-
cepción Rojas Montoso como Delegada Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Jaén.

Sevilla, 14 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ

Consejero de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a don Antonio Almansa Morales Secretario-Interventor
del Ayuntamiento de Villanueva del Rosario (Málaga),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Antonio Almansa
Morales, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, en vir-
tud de Orden del Ministerio de Administraciones Públicas de
7 de febrero de 2006 (BOE núm. 45, de 22 de febrero),
para obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Villanueva del
Rosario (Málaga), así como la conformidad de esta Corpo-
ración, manifestada mediante Decreto de Alcaldía de fecha
6 de marzo de 2006, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decre-
to 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Antonio Almansa Morales, con
DNI 44.583.707, como Secretario-Interventor, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Villanueva del Rosario
(Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a doña María Paz Parreño Roldán Secretaria-Interven-
tora del Ayuntamiento de Castellar (Jaén), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña María Paz Parreño
Roldán, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, en vir-
tud de Orden del Ministerio de Administraciones Públicas de
7 de febrero de 2006 (BOE núm. 45, de 22 de febrero),
para obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Castellar
(Jaén), así como la conformidad de esta Corporación, mani-
festada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 3 de marzo
de 2006, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Paz Parreño Roldán, con
DNI 75.071.662, como Secretaria-Interventora, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Castellar (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se deja
sin efecto la adscripción en comisión de servicios de
don Angel Carlos Díaz Mancha en el puesto de trabajo
de Intervención del Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Lebrija
(Sevilla), por la que se solicita dejar sin efecto la adscripción
en comisión de servicios de don Angel Carlos Díaz Mancha,
para el desempeño del puesto de trabajo de Intervención de
ese Ayuntamiento, efectuada por Resolución de 18 de abril
de 2005 de la Dirección General de Función Pública, a ins-
tancia del propio interesado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,

por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decre-
to 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de Función Pública
a favor de don Angel Car los Díaz Mancha, con
DNI 34.774.613, en el puesto de trabajo de Intervención
del Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a don Angel Carlos Díaz Man-
cha, Tesorero del Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla),
al puesto de trabajo de Viceintervención del Ayunta-
miento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de San-
lúcar de Barrameda (Cádiz) mediante Decreto de Alcaldía de
fecha 14 de febrero de 2006, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Viceintervención de este Ayuntamiento de don Angel Carlos
Díaz Mancha, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería,
categoría de entrada, titular de la plaza de Tesorería del Ayun-
tamiento de Lebrija (Sevilla), así como la conformidad de esta
Corporación, manifestada mediante Decreto de Alcaldía de
fecha 14 de febrero de 2006, con arreglo a lo establecido
en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decre-
to 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Angel Carlos Díaz Mancha, con DNI 34.774.613,
Tesorero del Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla), al puesto de
trabajo de Viceintervención del Ayuntamiento de Sanlúcar de
Barrameda (Cádiz), durante el período de tiempo de un año,


